
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 

 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso:  Ejecutivo con garantía real de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2019 00516 00 

Sustanciación: 185 
 
Se requiere a la parte actora para que, dentro del término de 30 días siguientes a 

la notificación por estado de este proveído, proceda a allegar el avalúo del bien inmueble 
embargado y secuestrado en este asunto, so pena de aplicar las desfavorables 

consecuencias descritas por el artículo 317 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 23 
Fecha de notificación por estado 17/02/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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